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C I R C U L A R E S 
Ef limo. Sr. Director General de 

Administración Local, en escrito de 
fecha 1." del actual, me dice lo que 
sigue: 

«Excmó, Sr.: El Excmo. Sr. Minis 
tro Secretado General del Movi
miento y el Delegado Nacional de 
Deportes de Falange Española Tr?» •• 
dicionalista y de las J. O, N. S., se 
han dirigido a este Ministerio tras, 
ladando las conclusiones adoptadas 
en la Asamblea extraordinaria de 
Atletismo celebrada recientemente. 
La Delegación Nacional de Depor
tes ha emprendido con todo entu
siasmo la labor de mejoremiento del 
atletismo- español; dando cumpli
miento a las consignas del Jefe del 
Estado en el sentido de que se am
plíe la construcción de campos ade
cuados para las prácticas atléticás y 
deportivas, no sólo exclusivamente 
futbolísticas, al objeto de que en to
das las localidades puedan realizar
se prácticas deportivas por la juven 
tud española, tratando de crear con 
ello deportistas, no espectadores.— 
Este Centro directivo, en su deseo 
de colaborar son la petición formu 
lada por el Sr, Ministro Secretario 
General del Movimiento de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.. recuerda a V. E. 
que con arreglo al artículo 101 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950, es de la competen
cia municipal el gobierno y adminis
tración de los intereses peculiares 
«e los pueblos y que la actividad 
municipal se dirigirá principalmente 
entre otros fines que se citan, a la 
gestión uibanística en general, sa
neamiento y campos de deportes. — t i l 
artículo 103 de la propia Ley de Ré 
Rimen Local preceptúa que en los 
Municipios con núcleos urbanos de 
mas de 5.000 habitantes, será obliga

toria la construcción de campos es-
' colares de deportes.—En mérito a 
i lo expuesto, esta Dirección General 
ruega a V. E. recuerde a las Gorpo-

| raciones locales de la provincia de 
¡ su mando el cumplimiento de los 
i preceptos legales citados, y las esti-
1 mulé para que, dentro de sus posi 
| bilidades económicas, coadyuven, a 
los propósitos de fomentar el atletis 
mo, del Secretario General del Mo
vimiento y de la Delegación Nacio
nal de Deportes » 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones, sig
nificándoles que aquellas que de
seen construir campos de deportes, 
pueden dirigirse a la Delegación Na
cional de Atletismo que les asesora
rá desde el punto de vista técnico. 

León, 13 de Febrero de 1853. 
E l Gobernador Civil, 

657 J. V. Barquero 
.•,«•;' 
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El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en* Circular 
de fecha 11 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Excmo, Sr.: Por Circular de esta 
Dirección General de fecha 8 de No
viembre de 1939 (Boletín Oficial del 
Estado de 10 del propio mes y año), 
se dispuso, con el fin de que este 
Centro directivo pudiera conocer 
todos los aspectos de la vida local 
reflejada en Las publicaciones de tal 
índole, que de todos los «Boletines», 
revistas u otras publicaciones edita
das por las Corporaciones locales, 
se remitieran dos ejemplares .a aque
lla Dirección General.-La reforma 
legislativa llevada a cabo en materia 
de administración local por la pro 
mulgación de la nu<*ya Ley de Régi
men Local y de sus Reglamentos, ha 
promovido una gran actividad edi
torial y de comentario a tales dispo 
sicíones. cuyo conocimiento es in
dispensable en los Centros Directi
vos que tienen a su cargo la orienta
ción y gobierno de la vida local es
pañola.—En mérito a lo expuesto y 
teniendo en cuenta las circunstan
cias expuestas, esta Dirección Gene

ral recuerda, los términos de la 
Circular de 8 de Noviembre de 1939 
y encarece a las Corporaciones loca
les el envío de dos ejemplares a esta 
Dirección General, de las publica
ciones que se editen sobre temas de 
administración local.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a ios efectos que 
se interesan. 

León, 14 de Febrero de 1953. 
El Gobernador Ciril 

679 J. V. Barquero 

listitoti lactíial ie Estiiístici 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Avis9 importante 
l En cumplimiento de lo ordenado 
| por la Superioridad, se recuerda al 
| público que 0 0 ebstaaíe haber que-
j dado suprimido el uso de las ctlec-5* 
I clones de cupones de racionamiento^ 
| subsiste en toda su validez, camo 
I documenlo ©ficial, la Tar j í la de 
Ábastecimientos (llamada Tarjeta 

i Blanca), siendo necesario coaservar-
la a ulleriores y transcendentes 

I efectos. 
Todos los titulares de Tarjetas en 

la capital, tienen la ineludible obli
gación de seguir dando conocimien
to de las altas y bajas que se produz
can por nacimientos, defunciones, 
cambios definitivos de residencia, 
llegada del extranjero, salidas para 
otros países, etc., en las Oficinas del 
Registro de Población y Ficheros, 
dependientes del Instituto Nacional 
de Estadística, y que funcionan en 
la calle Héroes Leoneses núio. 2, 

La Tarjeta Blanca valdrá de base 
parala inscripción de su titular en 
el registro general de la Población 
de España y servirá para acreditar 
la personalidad, residencia, estado 
civil, vecindad, derecho a votar, etc. 

Es absolutamente necesario que se 
obtenga para los recién nacidos la 
corréspondiente Tarjeta, previa la 
presentación de solicitud de inscrip-
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ción en el Censo y de los justifican
tes necesarios a tal efecto. Las omi
siones en que se incurra serán fácil
mente descubiertas por los boletines 
demográficos. 

Todos les Alcaldes quedan obliga
dos a alecionar e instruir a los habi
tantes de los respectivos Municipios 
para el estricto cumplimiento de las 
obligaciones expresadas, haciéndoles 
saber que, aparte de los efectivos 
perjuicios y molestias que en caso 
de desobediencia se les ocasionaría, 
incurrirán los reacios y morosos en 
las sanciones que previene ei articu 
lo 8.° de la vigente Ley de Estadística 
de 31 de Diciembre de 1945, sancio 
nes a las que se dará la oportuna 
publicidad una vez impuestas.—El 
Delegado Provincial, Antonio Man-
tero. 525 

llstrito Nlien le LNn 
Don José Silvariño González, Inge

niera Jefe del Distrito Minero de 
Leóíi,. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Pérez iiedondo, vecino de Ponferpa-
da (León), se ha presentado en esta 
Jefatura él día 24 del mes de Sep
tiembre, a las trece horas, una soli
citud de permiso de investigación 
de 110 pertenencias, llamado «Nú
mero Siete», sito en término de Ber-
langa y San Migijel Ayuntamiento 
de Berlanga. 

Hace la designación de las citadas 
110 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como pusto de partida 
el centro de la fuente del Fontanón, 
en el paraje Ei Fontanón, términos 
de Beiianga y San Miguel, Ayunta
miento de Berlanga, es decir, el mis
mo que sirvió para la demarcación 
del ya caducado permiso de investi
gación «La Cinco», número 11.087; 
desde ese punto y con rumbo S. 35* 
76' E. se medirán 80,78 metros y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta y con 
rumbo O, 17' 65* S. se medirán 1,300 
metros y se colocará la 2.a estaca; de 
ésta y con rumbo N. 17° 65' O. se me
dirán 100 metros y se colocará la 3.a 
estaca; de ésta y con rumbo O. 17* 
65* S. se medirán 200 metros y se co
locará la 4.a estaca; de ésta y coa 
rumbo N. 17° 65' O, se medirán 800 
metros y se colocará la 5.a estaca; de 
ésta y con rumbo E, 17° 65* N. se 
medirán 600 metros y se colacará la 
6.a estaca; de ésta y con rumbo S. 17° 
65* E. se medirán 100 metros y se 
colocará la 7-a estaca; de ésta y con 
rumbo E, 17* 65' N, se medirán 300 
metros y se colocará la 8.a estaca; de 
ésta y con rumbo S. 171 65* E. se me 
dirán 100 metros y se colocará la 9,a 
estaca; de ésta con rumbo E, 17' 65, 
N. se medirán 200 metros y se colo
cará la 10 estaca; de ésta y con rum
bo S. 17° 65* E. se medirán 100 me
tros y se colocará la 11 estaca; de 
ésta y con rumbo E. 17° 65- N. se 

medirán 200 metros y se colocará 
la 12 estaca; de ésta y con rumbo 
S. 17° 65' E. se medirán 200 metros 
y se colocará la 13 estaca; de ésta y 
con rumbo E. 179 65' N. se medirán 
200 metros y se colocará la 14 estaca; 
de ésta y con rumbo S. 17° 65' E. se 
medirán 400 metros, llegándose a la 
1.* estaca, quedando así cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
* lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inrestigación en 

i cumplimiento de lo dispuesto en el 
j artículo 12 de la citada Ley de Mi 
I ñas, se anuncia para que en e1 plazo 
• de treinta días naturales puedan pre-
seatar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 

| dirigida al Jefe del Distrito Minero. 
I El expediente tién© el núm. 11,752. 

León, 28 de Noviembre de 1§52,— 
J. Silvariño. 4813 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Secundino 

González Barrio, vecino de Villar 
del Puerto, se ha presentado en esta 
Jefatura al día 20 del mes de Sep
tiembre, a las doce horas y treinta 
minutos,' una solicitud de permiso 
de investigación de hierro y otros, 

' de 20 pertenencias, llamado «Terce-
ño Segundo», sito en término de La 

| Vid, Ayuntamiento de Pola de Gor-
j dón. • 

Hace ia designación de las cita-
| das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

| Se tomará como punto de partida 
el centro 'del puente de la carretera 
a Villar del Puerto, sobre el Regue-
rón de La Vid, y desdé punto de 
partida a 1.a Sv. 23° Ov. y 200 me
tros; de 1." a 2.a Ev, 23° Sv. l.OOO mc-
tros; de 2.a a 3.a Nv. 23° Ev. 200 me
tros; de 3,a a punto de partida Ov. 
23° Nv. 1.009 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña-
j lados en el artículo 10 de la Ley de 
i Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 11.749. 
León, 28 de Noviembre de 1952.-

El lageniero Jefe, J. Silvariño. 4812 

Ministerios de Agricultura y de Industrl, 
y Comercio 

SEBVICiO DE LA MADERA 
Habiendo sufrido extravío el Cer

tificado Profesional de la clase «ĝ  
número 1201, expedido por este Ser
vicio a nombre de D, Pedro Merayo 
González, con área económica en la 
provincia de León, con fecha 10 cle 
Diciembre de 1952, se declara anula, 
do, siendo sustituido por el número 
4380, que, previos los trámites de ex-
pedición, se envía al interesado. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1952. 
— El Jefe del Servicio (ilegible), 
5052 Núm. 180.-24,75 plas. 

ieleiaclAo P r o M I de M a l o s 
de Falange Española Tradínoaalisla 

F de las 1 . 0 . 1 4 
L E O N 

A N U N C I O 
La Delegación Provincial de Sin

dicatos, saca a concurso restringido 
la adquisición de impresos y mate
rial diverso de oficina para sus de
pendencias sindicales. 

El pliego de condiciones para la 
realización de estos Suministros, se 
halla de manifiesto y a disposición 
de las personas interesadas, en el 
primer piso de la Avda. República 
Argentina núm. 23, hasta el día 28, 
inclusive, del mes actual. 

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario. 

Por Dios, España y su Revoluciói 
Nacional Sindicalista. 

León, 16 de Febrero de 1953.-11 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
(ilegible). 
719 Núm. 189.—39,60 ptaí 

CiDiederacltn Hldretrillca del É l 
SERVICIO FORESTAL 

Esta Confederación subastará e 
sus oficinas de Valladolíd, Muro 5, 
las doce horas del día veintiocho de 
mes de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, un lote de arbolad 
formado cien chopos, cuyos diáme 
tros normales son superiores a 2" 
centímetros, con un volumen apto 
ximado de 74 m /3 de madera y 2^ 
estéreos de leña, v a l o r a d o ei 
29.907,20 pesetas. 

Regirá el pliego de condiciones 
publicado en el ÍOLETIN OFICIAL de 
la provincia de León de 24 de Octu' 
bre de 1952 y en el de Valladolíd df 
30 del mismo mes. 

El lote está situado en el térnu110 
municipal de Valencia de Don Ju»11' 
en el sitio «Cueva de la Mora». 

Se admiten pliegos para optar 
la subasta hasta las trece horas ae' 
día veinticinco de este mes, en la 
oficinas de la Confederación en va' 



lladolid y en el Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan. 

Val'adolid, Febrero de 1953.-El 
Inéeniero Jefe, Justo Medrano. 
63j Núm. 174.-47,84 ptas. 

Seniúos Hidráulicos leí Noríe 
dgBsMH 

Agua8 Terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y Nota Extracto 
D. Pablo van den Brule, solicita 

autorización para aprovechar los 
residuos carbonosos arrastrados p®r 
el río Sil y que habían de depositar 
se en el embalse del Pantano de 
iBárcena, en los términos municipa
les de Poníerraia, Congosto y Tore 
no del Sil, provincia de León. 

El perímetro de la zona solicitada 
es el determinado y la curva de má
ximo embalse del Pantano, cola 620, 
más el-remanso, con una extensién 
de 950 hectáreas,; aproximadamente. 

No se precisa la construcción de 
obras ya que las operaciones a rea
lizar, para el aprovechamiento de 
los residuos, consisten en amontonar 
las partículas aprovechables en lu 
gares de fácil acceso. • 

Se solicita la declaración de uti l i 
dad pública del aprovechamiento y 
la autorización de acceso a los terre
nas del embalsé. 

Lo que se, hace público para ge ce 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a j a fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Je
fatura de Obras Públicas de León, 
donde se hallará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en 
las Alcaldías de Ponferrada, Con 
gesto y Torcno del Sil, o en las ofici
nas de estos Servicios Hídárulicos, 
sitas en la calle del Dr. Casal. 2-3.°, 
de esta ciudad, doade se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 24 de Enero de 1953 —El 
Ingeniero Director, (ilegible), 
406 Núm. 149.-99,00 ptas. 

UiUUnctii fc tulMi 
Juzgado de primera instancia número 

ano de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
nú ero uno de esta ciudad y par
tido de L n. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D. Angel Santos 
González, hoy sus herederos, repre

sentados por el Procurador D. Ma
nuel Menéndez, contra D. Luis Igle
sias Hevia, y dos más, sobre recla
mación de 125,000,00 pesetas de 
principal, y 10.000.00 pesetas más. 
calculadas para intereses, gastos y 
costas, y en ejecución de la Senten
cia recaída en aquéllos, a virtud de 
lo solicitado por la parte ejecutante, 
he acordado por resolución de hoy 
sacar a pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, las participacio
nes que corresponden a los tres de
mandados en los inmuebles siguien
tes: 

1. Tres veinteavos proindivisodel 
total de la Casa número 6, dé la calle 
Matasiete, de esta ciudad, que linda: 
de frente, con dicha calle; derecha, 
otra que fué de D, Dámaso Merino, 
después de Ensebio Sánchez y hoy 
de Luciano Lubén; izquierda, otra 
de D. José García Lorenzana, hoy 
Francisco Nistal, y espalda, casa Rec
toral de San Martín. Valorada la to
t a l i d a d en 72.200,00 pesetas. 

2. Otrsstres veinteavos proindi-
so del tota! de la casa número 8, de 
la calle de Panaderos, en esta capi 
tal, que linda: de frente, dicha calle; 
izquierda, casa de D.a Dio.nisia , Pé • 
rez; derecha, Otra de Saturnino Pé
rez, y fondo, otra;de Viuda de Angel 
Bayón, compuesta de planta baja, 
principal, palio y huerta. Valorada 
en su totalidad, en 55,755,00 pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia • dé este Juzgado—Palacio 
de Justicia — el día diecisiete de 
Marzo próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en él, deberán^gon-
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad, igual por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor tipo de tasacióm; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito de los actores, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante 
las acepta subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas; y que 
podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a cinco de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
- L u i s Santiago.-El Secretario, Va
lentín Fernández. 
579 Núm. 164-122,10 ptas. 

Jazgado comaical de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado comarcal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido juicio de cognición en 
reclamación de cantidad a instancia 
de D. Segundo Vázquez Vega contra 
D. Leonardo Cabo Capote, y en el 

que se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a tres de Enero de mil no
vecientos incuenta y tres; visto por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez comarcal de esta jurisdicción, 
los precedentes autos de juicio de 
cognición, seguidos entre partes, co
mo demandante D. Segundo Váz
quez Vega, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de Fuentesnue-
vas, representado por el Procurador 
D. Pedro Blanco Ortiz, y defendido 
por el Letrado D. Pedro Barrios 
Troncoso, contra D Leonardo Cabo 
Capote, mayor de edad, casado, Ins
talador y con domicilio desconocido 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
tres mil pesetas.—Fallo: Que ratifi
cando el embargo preventivo decre
tado en ios bienes del deudor y esti
mando en todas sus partes la deman
da promovida por D. Segundo Váz
quez Vega contra D. Leonardo Cabo 
Capote, debo condenar y condeno a 
éste a que tan pronto sea firme esta • 
sentencia abone a aquél la cantidad 
de tres mil pesetas, con más los inte
reses de la misma desde la fecha en 
que tuvo lugar el emplazamiento 
hasta su completo pago, imponien
do . las costas al demandado.—Así 
por esta mi sentencia, que se notifi
cará ai demandado en la forma pre
vista para los litigantes rebeldes, de-' 
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Paciano Ba
rrio.—Rubricado •) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a fin de que 
sirva de • notificación al demandado 
rebelde D. Leonardo Cabo' Capote, 
de orden y con el visto • bueno del 
Sr. Juez comarcal expido la presente 
en Ponferrada, a siete de Enero de ' 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Lucas Alvarez.—V.' B.0: Paciano Ba
rrio. 
253 Núm. 139.-64,90 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido proceso de cognición con el 
núm. 56 de 1952, a instancia de don 
Rafael García Gómez, contra D. An
tonio Semoza Páez, y en dicho pro
ceso se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen 
así: «Sentencia.—En la ciudad de 
Astorga, a dos de Enero de mil nove
cientos cincuenta y tres; el Sr. don 
Francisco Martínez López, Juez co
marcal sustituto de esta ciudad y su 
demarcación Judicial ha visto y exa
minado los presentes autos de juicio 
de cognición seguidos de una parte, 
como demandante el Procurador se
ñor Martínez, en nombre y represen 

¡ tación de D, Rafael García Gómez, 
mayor de edad, casado y vecino de. 



Benamarias; y de otra, como deman
dado D, Antonio Somoza Páez, rna 
yor de edad, y vecino de Puebla de 
Brollón (Luyo), constituido en rebel
día, sobre reclamación de dos mil 
seiscientas cincuenta y cuatro pese
tas con cuarenta céntimos.—Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 
demandado D.Antonió Somoza Páez 
a que satisfaga al actor D. Rafael 
García Gómez la cantidad de dos 
mil seiscientas cincuenta y cuatro 
pesetas eon cuarenta céntimos que 
le adeuda; los intereses legales desde 
la interposición de la demanda y el 
pago de las costas procesales. —Así 
por esta mi sentencia que se publi
cará y notificará en legar forma a las 
partes, definitivamente juzgando en 
ésta instancia, lo pronuncio, maado 
y firmo.—Francisco Martínez.—Ru
bricado.» 

Y para que conste de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal 
sustituto para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia a fin 
de que sirva de notificación al de
mandad© rebelde D. Antonio Somo
za Páez, expido el presente en Asíor-
ga, a uueve de Enero de mil nove
cientos cincuenta y tres.- Emilio 
Nieto. - E l Juez comarcal sustituto, 
(ilegible). 
136 Núm. 77.-61,60 ptas, 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por ei 

Sr. Juez de.primera instancia de este 
Partido, por providencia de hoy, 
dictada a instancia del actor en au
tos de tercería de ¿cminio seguidos 
en este Juzgado a instancia de doña 
Vicenta García Alvarez, mayor de 
edad, soltera y vecina de Cobrana, 
contra D.a María Engracia Fernán 

, dez González, mayor de edad, viuda 
y vecina de Ponferrada, D, Emilio 
Alvarez Aívarez, D.a Luisa Alvarez 
Cuellas y D, Antonio García Alvarez, 
en juicio ejecutivo promovido por 
dicha ,D.a María Engracia Fernán
dez conira los otros demandados, y 
en virtud de la apelación interpuesta 
por la parte actora contra la senten
cia dictada por este Juzgado, se em
plaza a los demandados D. Emilio 
Alvarez Alvarez, D.a Luisa Alvarez 
Cueilas y D. Aítionio García Alvarez, 
mayores de edad, labradores y veci
nos de Cobrana, rebeldes en tales 
actuaciones, para que en término de 
veinte días siguientes a la publica
ción de esta céáula en el BOLETÍN 
OFICIAI de la Provincia, comparez
can ante la Excma. Audiencia Terri
torial de Valladolid a usar de su de
recho si les conviniere; apercibién
doles que' no haciéndolo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho 

Ponferrada, 14 de Enero de 1953.— 
El Secretario, (ilegible). 
218 Núm. 85.-61,05 ptas 

Cédula de citación de remate 
El Sr. Juez de primera instancia 

número dos de esta ciudad y su par
tido, en previdencia dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador 
Sr, Muñiz Alique, en nombre y re
presentación del Banco Español de 
Crédito, de Madrid, contra D.a Al-
fonsa Seisdedos y demás herederos 
de D. Adriano Gómez Villaboa, veci
nos de León, sobre pago de 25.204,60 
pesetas, y en atención a encontrarse 
en ignorado paradero dichos deudo-

I res, áe conformidad a lo establecido 
| en el artículo 1.460 de la Ley de En
juiciamiento Civil, ha acordado ci

liar de remate a dichos herederos 
| desconocidos, a quienes se les con
cede el término de nueve días para 

I que se personen en los autos y se 
| opongan a la ejecución si les convi-
j niere. 

Al propio tiempo se hace saber a 
I expresados señores, que el embargo 
•jefectuaá© en estos autos, lo ha sido: 
sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero, 

Y en cumplimiento de lo ordena-
do en la resolución antedicha, para 
su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia, para que sirva 
de citación de remate en forma, ex
tiendo el presente en León, a doce 
de Enero de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario, Fran
cisco Martínez. 
204 Núm. 79 —61,05 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presenté se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de unos 12 kilogramos de chorizos 
propiedad del vecino de Brugos de 
Fenar Manuel Vihuela Suárez, be 
cho ocurrido durante la noche del 
día 3 al 4 de Diciembre pasado, con 
el fin de ser oidos, bajo los consi
guientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario número 5 de 
1953, por robo. 

La Veciíla, 30 de Eiiero de 1953,— 
Ei Secretario judicial, (ilegible). 
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Natistratura í e Trabajo l i Leio 
Don Jesús Dapeaa Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
837 de 1952. contra D. Ignacio Simón 
González, de La Bañeza, para hacer 
efectiva la cantidad de 5.114.84 pese
tas, importe de cuotas a la Mutuali
dad Sideronaetalúrgica, he acordado 
sacar a pública subasta por término 
dé ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

1. Una máquina taladradora, con 
motor de medio caballa, marca 
«Siems», d )s velocidades, n.0 8 055lí 
valorada en mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

2. Un grupo electro-bomba, maiv 
ca «Inder»; valorado en tres mil se? 
tecientas cincuenta pesetas. 

3, Un motor de 2 HP, marca 
«Maye», núm. 5787; valorad® en dos 
mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar 
esta Sala Audiencia el día veinti-
•ch© de Febrero y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita, 
ción alcanza ei 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder u un tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteó 
por termino de cinco días y, eh caso 
de n© haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, losc 
bienes serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa-; 
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veiatK 
ocho de Enero de mil novecientos! 
cincuenta y tres. -Jesús Da pera Mos
quera.—El Secretario, José Sánchez: 
Friera. 
550 Núm. 157.-82.50 otas. 

Do® Jesús Dapeaa Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Qu« en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
7.44 de 1952, contra «Diano Herma
nos», de Villafranca, para hacer efec-í 
tiva la cantidad de 4 283,85 pesetas 
importe de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los biesses siguientes^ 

1, Una máquina dé aserrar ma
dera, de las llamadas de cinta; tasaiñ 
da en seis mil pesetas. 

El acio de rema le tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día vei ! i J •ho 
de Febrero y h & r a de las doce 
de la Mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán deposifnfe 
el «üez por ciento del valor 
los bienes, sia cuyo requisito na* 
serán admitidos. No se celebrará)1 
más que una • subasta, haciéndose 
adjudicación provisional al mejor 
postor, si su licitación alcanza c]i| 
50 por 100 de la tasación y pudien
do ceder a tercero. Él ejecutante-
tiene derecho de tanteo por tér
mino de cinco días y, en caso ée 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti" 
cálmente por el importe del expresa
do 50 p©r 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene' 
ral conociiaicnlo, en León, a treŝ  
de Febrero de mil novecientos cin' 
cuenta y tres—Jesús Dapena Mos
quera. — El Secretario habilitado, 
José Sánchez Friera. 
551 Núm. 175.-69,30 ptas-


